
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE I{ÉXICO

Expediente: PAoT-2022-158-sPA'r27

No. Folio: PAor-05-3oo/2oo- 16188 -2023

RESOLUCIó]{ ADMIT{ISf RATIVA

c¡udad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

OrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéx¡co,confundamentoenlosartículos5fraccioneslVyxll,6fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ¡ y X, 21, 27 fracción VIl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ent¿l y del

Ordenamiento Terr¡torial,4, 5I fracción tl, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habieñdo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOf-2022-158-SPA-127 relacionado con la denunci¿
presentada ante este orgañismo descentral¡¿ado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entesl____

PñOCURAD!NíAAHAIENTAI Y DTL ORDII{A[¡IINf O

TERRllonrALO[ LACTUDAO OE r¡ÉXICO

9lrnpeorlrR¡DURr^^r¡É r¡JrAr

sITNE5IARA LOSAN MALIS

se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadan¿, a través de la cualse hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:
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o

24 lCT 20n

(...) Hoy nós de 3 petos encerrcdos en joulas d¡m¡ñutos, otros tontos omorrodos en uno ozoteo donde les

do elsoltodo el dío s¡n pos¡b¡l¡dod de ñoverse o lo sombro,v¡ven entÍe sus ptopios desechos s¡n n¡ngún t¡po

de lirnp¡ezo, los ol¡menton con huesos y desechos de lo com¡do (...) lubicación de los hechos: calle

zacapoaxtla, número 2, colonia San Felipe Jesús, Alcaldía 6Lrstavo A. t',1aderol 1...,)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunaia presentada, sé real¡zaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y 25

delaLeyOrgán¡cadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenarñieñtoTerritor¡¿ldelaCiudaddeltléxico;asícomo
85 y 89 de 5u Reglameñto, misn¡as que constan en elexpediente al rubro ait¿do, integr¿do con motivo de la
presente denuñciá,

ANÁLIsIs oE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduria Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciud¿d de f\¡éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, frac(ión I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón ¡ los Animales de la Ciudad de México, es

cons¡der¡da autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anim¿1, así como tener lá facultad de instaur¿r

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplirniento de tales fines.

8¡enestar añirnal

La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato an¡mal del que son objeto re5

localizados en el inmueble ubicado en calle ZacapoaxtLa, ñúmero 2, colonia
A. Madero.
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Al respecto,la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\¡éxico en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltráto, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, §ufrim¡ento, poner en pel¡gro la vida
delanimalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire,lu¿, alimento, água, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cu¡dados rñédicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constañcias que obran en el presente exped¡ente, se desprendé que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido eñ el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualse constató lo s¡guiente:

La presencia de nueve ejemplares can¡nos cr¡ollos, cinco hembras y cuatro machos, que responden a los
nornbres de "Gijera", "Pastora", "Chilindrina", "Mía", "Chata", 'Harry", "Gárgola", 'Lerón" y "Café".
Condia¡ón (orporal y ñusculár. Los animales de compañía preséntañ una condición corporal ideal de
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas soñ fácilmente palpables con minimo recubrimiento
de grása, además se les observa su cintura detrás de las costillas alser vistos desde arriba, asícomo un
pliegue abdominal evidente.
Iúgar de aloiañ¡eñto. Los ejemplares caninos se encontraban en el patio y azotea de la vivienda de
referencia, "Güera", "Pastora", "H¿rry", "Chilindrina", "Gárgola", "Café" y "Chata" se observaron al
interior de diversas estructuras metálicas techadas con láminas acanaladas, que por su altura y tamaño
no les permiten ponerse de p¡e y echarse aómodamente, mientras que "Lerón" y " [4ía" se encontraban
atados a correas metálicas con una longitud aproximada de metro y medio, las cuales no les permitían
tener la movilidad suficiente de ac!erdo a su tamaño; dichos sitios se observaron sucios, con heces y

orina,
Aguá y Al¡mento. Se adviñieron diversos recipieñtes de plástico y metal que contenían agu¿ limpia y

fresca a su libre disposicrón, y a decir de la persona qué atendió at personal actuante, la alimentación de
Los animales de compañía se basa en el suministro de pollo ad¡cionado con arroz, proporcionado dos
veces al día.

Comport¡m¡eñto. Mantienen una postur¿ relajada y contacto visual sin rnanifestar agresrón, asim¡smo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inñediata; en este señt¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento,
Condic¡ón de rátud. Los ejemplares caninos no preseñta¡ lesiones evidentes;no obstante, se le exhortó
a su persona propietaria a brindarles atención médica, mediañte el esquema de vácunación de acuerdo
a su edad, para reforzar su sistema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades graves y potencialmeñte
moftales

Derivado de lo observado se realizaroñ las siguieñtes recomendaciones:

. No mantener amarrados de manera permanente a los eiemplares caninos'
Realizar la limpieza del lugar

UDAO INNOVADORA

. Acondi.ionar los sitios de alojamiento
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Enseguimieñtoaladenuncia,personaldeestaEntidadreálizóunasegiJndavisitadereconocimientodehechos,
loanter¡orcon la finalidád dedarsegu¡mientoa las recomendac¡oñes antes referidas; diligencia durañte lá (ual

ño fue posible ingrcsar al sitio de refereñc¡a, toda ve¿ que la persona que atendió ¿l personal actuante negó el

acceso almismo; no obstante, se llevó a cabo la notif¡cación delof¡cio c itatorio corres pond iente.

No obstante lo anter¡or, personal de esta Entidad reali¿ó una tercera visita de reconocimiento de hechos,

d¡ligenciá durante la cual se constató lo sigu¡ente:

Los ejemplares caninos "cüera", "Harry", "Pastora", "Chil¡ndrina", "Gárgola", "l!1ía", "Chata", "Lerón" y

"Café", se encontraban al interior de diversas estructuras metálicas que por sus dimensiones no les

permiten tener l¿ movil¡dad suficiente de acuerdo a su talla, aunado a que algunos de ellos pérmaneceñ

amárrados; dichos espacios se obseryaron suc¡os, con acumulación de heces y orina, por lo que se

dejaron las s¡guientes recomendaciones:
o Realizar la limp¡e¿a de los sitios de alojamiento de los ejemplares caninos.
o Proporcionafes espacios con d¡ñensiones adecuadas par¿ su t¿lla y tamaño.
o No mantenerlos amarrados de manera permanente.

En seguiñieñto a lo anterior, esta Subproc!raduria se allegó de las docurnentales correspondientes, a través de
las cuales se hizo constar que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en
materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de
esta Procuraduría,la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a las recomendaciones de esta
SLrbprocuraduría, realizando la l¡mpieza del sitio qLre ocupan los anirÍales y garantiz¿ndo su libre moviIdad en

un espacio acondicionado par¿ su permanencia.

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedeñteemitirlapresenteresolLrción,deconformidad
coñ el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
dispos¡cionesjurídicas en materia de b¡enest¿r animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIót.I

Respecto al presunto maltrato de d¡versos ejemplares caninos locali¿ados en el inmueble denunc¡ado,
esta Ent¡dad ident¡ficó que los an¡males de compañía contaban con bienest¿r animal en cuanto a

condicióñ corporal y muscular, al¡mento brlndado y comportamieñto; sin embargo, se real roñ l¿5

siguientes recomendaciones:

No mantener amarrados de manera perm¿nente a los ejemplares canlDos "

Realizar la limpieza del lugar.
Acondicionar los sitios de alojamiento

¡,lediante la promoción del cumplimiento voluntario d
bienestar animal, contenido eñ elartículo 5 fracción XIX d

" Mía"

s en materia de

.l!

Entidad,la persona
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responsable de los ejemplares aañ¡nos motivo de denuncia les proporcionó los cu¡dados de bieñestar
correspondientes.

La presente resolución, ú n¡ca mente se circu n scribe ¿lanál¡sis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gacióñy al

estudio de los documentosque ¡ntegran elerpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de l¿ misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En vrrtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
.nstrumento es de resolverse y se: ----------

procui DU¡íA^Mllt¡r !yDEtoRoE{^{E¡ro
fai¡rtoíatot tactuoaD DE rÉxtco

SUaPRocURADL]RiAAMaIENfAL, OE PRof !cc ÓN Y

BIEN!5IAR A IOSANIMALESo

PRIMERo.- Téngase por co¡cluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de L,{éxico...---

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

ProcuraOLfla. para 5u arcnivo y resguardo,----

TERCERO.- Notifiquese la presente Reso[]ción a la persona denunciante

Asílo proveyó y firrna la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Eienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, n fundamento
en eL artíaulo l5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Orde

de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracc¡ón xXll de su Reglamento.---------

c....,..p, L¡..L.r¡.n.aoyt¡ñb..r.ll,PrGúr¿dor¿Ambientalydelordeñamientof su 3up.rior con«ió¡€ñto
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